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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejeria de Economia y Hacienda

19 NOTIFICACION de 12 de mayo de 2010, de la Direccién General de Industria,
Energia y Minas, a “Seligrat de Automocioén, Sociedad Anonima” , del requeri-
miento de 9 de abril de 2010, de la Subdireccion General de Promocion Indus-
trial y Energética, sobre presentacion de documentacion en relacion con la soli-
citud de subvencién al programa de ayudas para la promocion de actuaciones
de ahorro y eficiencia energética 2009.

Por medio del presente anuncio se notifica a “Seligrat Automocién, Sociedad Anénima”,
con domicilio en carretera M-425, punto kilométrico 2,200, de Leganés (Madrid), el oficio
emitido el 9 de abril de 2010, por la Subdirecciéon General de Promocién Industrial y Ener-
gética de la Direccion General de Industria, Energia y Minas, sobre requerimiento para la
presentacion de la documentacion en relacién con la solicitud de subvencién al programa
de ayudas para la promocion de actuaciones de ahorro y eficiencia energética, con el si-
guiente tenor literal:

“Vista la solicitud de ayudas por el Instituto Madrilefio de Desarrollo para promocién
de actuaciones de ahorro y eficiencia energética para el afio 2008 presentada por “Seligrat
Automocién, Sociedad Anénima”, con nimero de expediente 218/2009, y a efectos de lo
previsto en el articulo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo Comtin, y en la Orden de 16 de
octubre de 2008, de la Consejeria de Economia y Hacienda, deberdn presentarse los docu-
mentos que se indican en el Anexo adjunto dentro del plazo de diez dias hébiles, contados
a partir del dia siguiente a la notificacidn de este requerimiento, en la Direccién General de
Industria, Energia y Minas, Subdirecciéon General de Promocién Industrial y Energética,
sita en calle Cardenal Marcelo Spinola, nimero 14, Edificio F4, 28016 Madrid, o en cual-
quiera de las formas previstas en el articulo 38 de la citada Ley 30/1992.

En caso de no presentar la totalidad de la documentacién requerida dentro del plazo
anteriormente indicado, se le tendrd por desistido de su peticion, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 71 citado”.

ANEXO

Documentacién a presentar (deberd aportarse en original o fotocopia compulsada):

— Tarjeta de identificacidn fiscal.

— Memoria con el siguiente contenido minimo:

a) Breve descripcion técnica, justificativa de la solucién adoptada, incluyendo
esquema de la instalacién.
b) Presupuesto desglosado.

— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias a efectos de so-
licitar una subvencion.

— Memoria justificativa del ahorro energético anual previsto firmado por un técnico
titulado competente (en kW/h y en porcentaje). El cdlculo se realizard mediante la
comparacién del consumo energético de la instalacién de iluminacién interior
objeto en la situacién actual y en la situacion mejorada que se pretende alcanzar
tras la reforma, incluyéndose el nimero de puntos de luz y potencia en ambas si-
tuaciones. En caso de tratarse de un edificio de viviendas se indicard el nlimero to-
tal de viviendas afectadas por el cambio. En caso de un edificio del sector terciario
se indicard la superficie total afectada.

Lo que se notifica conforme a lo establecido en el articulo 59.5 de 1a Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Comtin, modificada por Ley 4/1999, del 3 de enero, toda vez que no ha po-
dido practicarse la notificacién del oficio mencionado.

Madrid, a 12 de mayo de 2010.—EI Director General de Industria, Energia y Minas,
Carlos Lopez Jimeno.
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